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Cuarto.-A erectos contables se establece:

, Por cada cada unidad exportada de los distintos tipos relaciona
dos en el cuadro se podrán Irnponar con franquicia arancelaria, se
datarán en la cuenta de admIsión temporal o se devolverán los
derechos arancelarios, según el sistema a que se -acoja el interesado,
las cantidades de metros cuadrados que se indican por modelo,
considerándose mermas el porcentaje asimismo relaCionado.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades, típos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás caraeteristicas que

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria y de
devolución de derechos, las exportaciones que se hayan efectuado
desde el 30 de abril de 1986 hasta 1& fecha de publicación en el
«Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse también a los
beneficios correspondientes, siempre que se baya hecho constar en
la licencia de exportación y en la restante documentación aduanera
de despacho la referencia de estar en trámite su resolución. Para
estas exportaciones los plazos señalados comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de es1a Orden en el «Boletín Oficial
del Estado».

Se mantiene en vi¡or el resto de la Orden que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 26 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Oómez Avilés-Casco.

Dmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.
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ORDEN de 26 de diciembre de 1986 por la que se
autoriza a la firma «Dayfer. Sociedad Limitada», el
régimen de trdlico de pei{eccionamiento activo paTa la
importaci6n áe hilados de tejido recubierto de PVC y
la exportación de embarcaciones neumdticas hincha·
bies.

Dmo. Sr.: Cumplidos los trámites reg1amentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Dayfer, Sociedad Limitada»,
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de tejido recubierto de PVC y la exportación de
embarcaciones neumáticas hinchables,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona.
miento activo a la firma «Davfer, Sociedad LiUlItada», con
domicilio en Mos (Pontevedra), Veida-Gaña, y número de identifi
cación fiscal B.36oo2863.

Segundo.-Las mercancfas de importación serán:
1. Tejido impregnado por ambas caras en PVC de 1,45 - 1,50

metros de ancho con soporte textil po1iamida y/o poliéster;
posición es1adistica 39.07.99.9.

1.1 POLYMAR 4400. De 1450 ars/m~
1.2 POLYMAR 4409. De 1200 ars/m

Teroero.-Loa productos de exportación serán:

Embarcaciones neumáticas PP. EE. 89.01.78.1/80.3/5 (de los
modelos relacionados en el cuadro adjunto).
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ORDEN de 26 de diciembre de 1986 por la que se
modifica a lafirma «Sommer, Sociedad Anónima», el
régimen de tr4fico de oerfeccionamienlo activo para la
importaci6n de hilaáos Ytejidos y Úl exportaci6n de
moquetas.

Dmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Sommer, Sociedad Anónim"",
solicitando modificación del régimen de tráfico de perfecciona.
miento activo para la importación de hilados y tejidos y la
exportación de moquetas, autorizado por Orden de 26 de diciembre
de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de 24 de febrero de 1987),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 1&
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto;

Primero.-Modificar el r6aimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma t&>mmer. Sociedad Anónima», con domicilio en
Navarra, carretera de Ouipúzcoa, kilómetro 5,5, Berriózar, y NIF
A-31.040264, en el sentido de ampliar en el apartado segundo las
mercanclas de importación en las siguientes:

7. Monofi1amento de polipropileno de 220 tex, P. E. 51.02.24.

Sesundo.-modificar el apartado teroero, en el sentido de
ampliar los productos de exportación en el si¡uiente; .

VI. Alfombras (moqueta) de pelo insertado (ctufted>o) de
materias textiles sin~tícas; P. E. 58.02.07.1. .

Asimismo se modifica el apartado tercero, en el sentido de
cambiar en el producto V.2.2, donde dice: «Tan1ca», debe decir:
«Mál...... '. '.

A efectos contables, Be es1ablece: .

Por cada 100 metros cuadrados de moqueta de exportación
(producto VI) se podrá importar con franquicia arancelaria, se
datarán en 1& cuenta de admisión temporal o Be devolverán los
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado,
las siguientes cantidades:

De la mercancfa 7, 55,85~s.
De 1& mercancia 4, .106,38 m .

. Se consideran mermas el 6 por loo. y lubproduetos, el 1 por
100; adeudable por la ·P. E. 58.02.07.1.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

de Personal del Eim:ito del Miniaterio de Defensa, se ha dietado
sentencia con fecha 30 de julio de 1986, cuya parte dispostiva es
como siaue:

«Fallamos: En atención a todo lo expuesto, la Sala Tercera de
lo Contencioso--Aclministrativo de la excelentísima Audiencia
Territorial de Barcelona, ha decidido:

Primero.-Desestimar el presente reclInO.
Sesundo.-No efectuares~ pronunciamiento en materia de

costas.-Enrique Lecumbem.-Alberto Andrés.-José Manuel Ban
drós.-Rubricados.-Asi leida en audiencia pública ~r el ilustrisimo
señor Masistrado Ponente, en Barcelona a 30 de Julio de 1986.-El
Secretario.-Ana Maria Calderón.-Rubricados.

Concuerda bien y fielmente con su original al Que me remito y
para que conste, expido la presente que firmo en Barcelona a 30 de
Julio de 1986.

y habiendo ganado firmeza la anterior resolución en virtud de
lo ordenado, expido la presente que firmo en Barcelona a 13 de
octubre de 1986.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia. .,

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años..
Madnd, 11 de agosto de 1987.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martín...

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Jefe del Mando
Superior de Personal del Ejército.
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Iu idenlifiquen. y~~ otru simiIara, 'J que en cuak¡uier
CUIl deberán OOlD<:ldir, respecUvam<nte, 000 las mm:a1lCÚlll previa
mente imporJadu o que en su oompensación se importen poste
normente, a fin de CIJIe la Ad-. babida cuenta de tal declaración
Y de Iu oomprobeCiones que estime oonveniente tell1izar, pueda
aulOrizar la .....espondiente boja de detalle.

Cato de que se bap uso del sistema de reposición OOD
franquicia arancelaria, e! interellldo baiá ooostar en Iu IiceIlCÚlll o
dec:Iarac:iDnes de licencias de importación (salvo que aoompallen a
las mis~as las correspondien~ bojas de detalle) los ooncretOs
porcen~.. de subproductos aplic:abla a Iu mercanciaa de impor
tación, !lue será precisamente los !lue la Aduana tendrá en cuenta
para la liquidación e in¡reao por dicbo concepto de subproductos.

Ouinto.-Se oto... eata autorización hasta el 31 de diciembre de
1981, a partir de la fecha de su publicación en el «IIoIetiD Oficial
del Estad..., debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres m.,... ~.antelacióD a su ca4uc:i!l'd. y adjuntando la
documentaCIón eXI81da por la Orden del Mmlsteno de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de ori¡en de la mercancla a importar serén
todoI aqueUoa ooa 100 que Espa6a mantiene relac:iones c:omerc:iaIes
normales.

Los poI_ de cIestino de Iu exportaciones serén aquellos oon los
que Espa6a mantiene asimismo relac:iones oomen:iales normales o
BU moneda de PIlO _ oonvertible, pudiendo la Dift<:c:ión General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportacio
nes a los demú paises.
• Las exportaciODel realiadas a portes del territorio nadonal¡

lltuadu fúera del úea aduanera, también se beneficiarén de
~en de tráfioo de perfeccionamiento activo, ... Wlopa
c:ondicic1nes que Iu destinadas al extranjero.

. ~bD1o.-El.~lazo para la transformación y e.xportación en el
~ de admiSión ~poral no~ ser supenor a dos lIAos, si
bien para optar por pnmen vez a este Sistema, _ de CUiI1p1ine
los requisitos establecidos en e! punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
sexto de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

En el sistema de reposicióD oon franquicia arancelaria e! plazo
para solicitar ~ importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaCIones respectivas, sosún lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar ron franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecbo las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas en todo o en
parte, sin más limilac:ión que el CUiI1p1imiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derecbos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercanclas será de seis m.....

Oc:tavo.-La opción del sistema a ele¡ir se bará en el momento
!le la ~ntac:iónde ~ ~'"respondientedeclarac:ión o licencia de
importaCión, en la admiSión temporal, y en el momento de solicitar
~ correspondiellte licencia de. exportación, en los otros dos
mtemas. En todo caso deberá mdicarse en Iu oorrespondientes
c:asiJIas, tanto de la declarac:ión o licencia de importación oomo de
la licencia de exportación, que el titular se aooee al ré¡¡imen de
tdfico de ~onamientoactivo y el sistema elepdo, mencio
nando la disposición por la que se le otolló el millno.

Noveno.-~m~ IIDPOrtadas en iégimen de tráfioo de
peñecaonanuento aetlvo, as( como 101 prOductos terminados
e~portables, quedarán sometidos al rqimen fiIc:aI de comproba
a6D.

D&:imo.-En el sistema de reposición con franquida arancelaria
Y de devolución de derecbos, las exportaciones que se bayan
efec:tuado desde el 31 de julio de 1986 basta la aludida fecha de
publicación en lel «IloletiD Oficial del Estado» podrán ac:oaerse
tamb~n a los ocneficios correspondientes, siempre que se haya
becbo constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. .

PaJa estas exportaciones 100 pIazoo seilalados en el artículo
antetior comenzarán a oontarse desde la fec:ba de publkadón de
esta Orden en e! «IloIeUn Oficial del Estad.... -

Undkimo.-Esta autorización se reaiiá. en todo aquello relativo
a tráfic:o de perfec:c:ionamiento y que no _ contemplado ea la
p..sen¡e. Orden, por la normativa que se deriva de las si&"ientea
dispoS1Clones;

Decreto 149211975 (c1IoIeUn Oficial del Estado» número 165).
Orden de la~ del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Iloletln Oficial del Estadooo número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Iloletln Oficial del Estado» nllmero 53).

Orden del Ministetio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<<Boletln Oficial del Estae1o» mlmero 53).

Circular de la Dift<:c:i6n General de Aduanas de 3 de marzo de
1976 (<<Iloletln Oficial del Estae1o» Dúmero 77).

Dnoclkimo.-La Dift<:c:ión General de Aduanas Y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de BUS respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que oomunioo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ~arde a V. 1. muchos años.
Madnd, 26 de diciembre de 1986.-P. D., el Director ........1de

Comercio Extetior, Fernando Gómez Avil&-Casoo.

Dmo. Sr. Director general de Comercio Extetior.

20323 ORDEN de 26 de diciembre de 1986 por la que se
modifica a lafirma «Eibracolor, Sociedad AllÓnima».
el ~égimen d.e trdfico.f!e perfeccionamiento activo para
la Importoclón tle te¡idoJ en cnuJo y la exportación de
tejidos acabados.

Dmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Fibraoolor, Sociedad Anó
nima», solicitando modificación del ~en de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de tejidos en crudo y la
exportación de tejidos acabados. autorizado por Orden de 5 de
noviembre de 1986 (<<BoleUn Oficial del EstadO» del 14)

.~ Ministetio, de acuerde! a lo informado y propuesio por la
Dift<:c:ión General de ComerCiO Extetior, ha resuelto:

.Primero.-Modificar el réSimen de tráfico de perfeccionamiento
aetJvo a la firma «Flbracolor, Sociedad Anónima., con domicilio
en Barcelona,~ de Gracia, 44, y NIF A-28.024123, en el
senudo de ampliar en el apartado .....ndo las mercandas de
importación en las si¡uienteo:

4. Te/'ido de algodón 100 por lOO en crudo de 80-130 -u:s/m'
y de 85-1 5 cms de anebo; P. E. 55.09.1\.1.

5. Tejido de aJaodón lOO por lOO, filbri~ oon hilos teftidos
de 80-115 cms de ancbo y de 80-200 ¡n/m; P. E. 55.09.63.1.

A~ismo se modifica e! apartado tercero en el sentido de
ampliar 101 productos de exportación en los si¡uientes:

W. Tejidoo de aJaodón 100 por loo, blanqueados o teñidos,
PP. EE. 55.09.32.1/51.1.

Se mantiene en vigor el resto de la Orden que aliora se modifica.

Lo que oomunico a V. L para su oonocimiento y efectos.
Dios~aV.l.
Madrid, 26 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez AviJés..Casco.

Dmo. Sr. Director ¡eneral de Comercio Extetior.

20324 0RD.EN de 26 de dicilmbre de 1986 por la que se
modifica a la firma «Ramón Si"estre. Sociedad
Ánóni"""'. el~men de trafico de perfeccionamiento
actIVO para la 'mportaclón /le fibras textiles sintéticas
disco11linlllU de polihtw y airlIicas y la exportación
de tela.r de piU!to y _ .. ClI$CL

limo. Sr.: CUmplidos los trámiSes ........ntarios ene! expe
diente promovido por la. EmJllOS8 «Ramón Silvestre Sociedad
Anónima», solicitando mOdificación del n!¡imen de' tráfico de
P,Oñee:cionamien~ activo para la importación de fibras textiles
smtéliC&S disconuouu de po~ Y ac:riIicas y la exportación de
teIu de punto y ropa de casa, autorizado por Orden de 16 de
oetu\>re de 19M (<<Iloletin Oficial del Estad... del 26) pro y
modificado por Orden de 27 de diciembre de 1985 (<<Boletí~ Oficial
del EstadO» de 9 de febrero de 1986), ,

Este Ministetio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
_Dift<:c:ión General de Comercio Exterior, ha resuelto:

.Primero.-Modi6car el n!¡imen de~namiento
_v.o.!' la firma~ Silv..- . Anónima, oon
domicilio en (Valenc:ra), General Saniwjo, 60, Iloatirente, Y
Dllmero de identificaciÓn fiscal A.46016374, en el sentido de
amp~ el apartado~ por el sistema de admisión temporal
exclUSIvamente, las SJ&U1ODtes men:ancfaa de iDiportación:

4. Hilado ele 61ft textil COI1Unna de poIi&ler texturado de
67-150 deniers, en crudo; PP.EE. 51.01.29/30. '


